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ACTA Nº JGL2018/32
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA

En la Ciudad de Roquetas de 
Mar, a día 5 de septiembre de 2018, 
siendo las 08:30 se reúnen, en el Salón 
de Sesiones de esta Casa Consistorial, 
al objeto de celebrar, la SESIÓN 
número JGL2018/32 de la Junta de 
Gobierno Local, previa convocatoria 
efectuada y bajo la Presidencia de Don 
Gabriel Amat Ayllón, las Sras. y Sres. 
Tenientes de Alcalde miembros de la 
Junta de Gobierno Local designados 
por Decreto de la Alcaldía-Presidencia 

de fecha 13 de Junio de 2015, (B.O.P. de Almería Núm. 119, de 23 de junio de 2015) que al margen se 
reseñan.

Tiene esta Junta de Gobierno Local conferidas las atribuciones delegadas por el Sr. Alcalde-
Presidente mediante Decreto de fecha 18 de junio de 2015, (publicado en el B.O.P. de Almería Núm. 
119, de fecha 23 de junio de 2015).

Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Junta de Gobierno Local, pasándose 
a conocer a continuación el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1º. ACTA de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 23 de agosto de 2018.

2º.  ACUERDOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL

ALCALDÍA-PRESIDENCIA

2.1º. DACION DE CUENTAS de las Resoluciones y Decretos dictados por el Alcalde Presidente y los 
Concejales Delegados. PRP2018/4406

SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES
Presidente 
AMAT AYLLON GABRIEL 
Tenientes de Alcalde
CABRERA CARMONA ELOISA MARIA
RODRIGUEZ GUERRERO JOSE JUAN
TORESANO MORENO FRANCISCA CANDELARIA
GALDEANO ANTEQUERA JOSE
LOPEZ GOMEZ PEDRO ANTONIO
RUBI FUENTES JOSE JUAN
Secretario 
LAGO NUÑEZ GUILLERMO
Interventor, Acctal.  
DURAN GOMEZ JUAN CARLOS
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2.2º. PROPOSICION Relativo a reiterar la solicitud a la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía 
de información sobre la firma de Convenio de Colaboración para la construcción de un hospital de alta 
resolución y especialidades en Roquetas de MarPRP2018/4412

ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD

2.3º. PROPOSICIÓN relativa a desestimar el Recurso de Reposición interpuesto contra resolución de 
fecha 13 de julio de 2018 del Concejal Delegado de Administración de la Ciudad. PRP2018/4283

2.4º. PROPOSICION relativa a la puesta en conocimiento de la segregación de los locales A10, 11, 
12 y 13 efectuada por la mercantil UTE Joigca y Carrión Da Costa S.L.PRP2018/4317

2.5º. PROPOSICION relativa a la solicitud de la concesión demanial sobre los inmuebles INM000646 
y INM000647 del inventario municipal sitos en el Paseo del Golf para la instalación de un Área de 
Pernocta de Autocaravanas. PRP2018/4358

2.6º. PROPOSICION relativa a la aprobación del expediente de licitación de obra de rehabilitación 
del mercado de abastos sito en Aguadulce.PRP2018/4350

GESTIÓN DE LA CIUDAD

2.7º. PROPOSICION relativa a la aprobación de las bases del concurso de fotografía "Roquetas de 
Mar te saca una sonrisa" con motivo de la IV edición del programa del día mundial del 

turismo.PRP2018/4391

3º. DECLARACIONES E INFORMACIÓN

No existen.

4º.  RUEGOS Y PREGUNTAS

Acto seguido, se procede al desarrollo de la Sesión con la adopción de los siguientes acuerdos,

1º.- ACTA de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 23 de agosto de 2018,

Se da cuenta del Acta de la Sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de agosto de 
2018, no produciéndose ninguna otra observación, por la Presidencia se declara aprobada el Acta de la 
Sesión referida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del R.O.F.
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2º.- ACUERDOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL

ALCALDÍA-PRESIDENCIA

2.1º. DACION DE CUENTAS de las Resoluciones y Decretos dictados por el Alcalde 
Presidente y los Concejales Delegados. PRP2018/4406

Se da cuenta de las siguientes Resoluciones cuyo contenido íntegro está disponible en la 
Secretaría General y a disposición de todos los miembros de la Corporación

CÓDIGO FECHA 
RESOLUCIÓN TÍTULO

2018/5887 04/09/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5886 04/09/2018 RESOLUCION DE APROBACION LIQ IIVTNU 31-08-18

2018/5885 04/09/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5884 04/09/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5883 04/09/2018 RESOLUCION DE APROBACION LIQ TASAS BASURA 31-08-18

2018/5882 04/09/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5881 04/09/2018

RESOLUCIÓN RESP PATRIMONIAL 23_2018, DESESTIMANDO 
LA RECLAMACIÓN AL NO EXISTIR RESPONSABILIDAD DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, DERIVANDO LA RESPONSABILIDAD A 
SEVILLANA ENDESA

2018/5880 04/09/2018 RESOLUCION DE APROBACION DE RELACIONES 
CONTABLES DE MANDAMIENTOS DE PAGO

2018/5879 04/09/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5878 04/09/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5877 04/09/2018 RESOLUCION DE APROBACION LIQ IVTM 31-08-18
2018/5876 04/09/2018 RESOLUCION DE APROBACION LIQ IAE 31-08-18

2018/5875 04/09/2018 RESOLUCION DE APROBACION LIQ CONCESION NICHOS 31-
08-18

2018/5874 04/09/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5873 04/09/2018 DISEÑO, SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y RETIRADA DE 
CARTELERIA GRAN FORMATO Y BANDERAS, 

2018/5872 04/09/2018 MANTENIMIENTO ESTACIÓN METEREOLOGICA Y AMBIENTAL 

2018/5871 04/09/2018 RESOLUCION DE APROBACION TASAS CEMENTERIOS 31-08-
18

2018/5870 04/09/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5869 04/09/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5868 04/09/2018 RESOLUCION DE APROBACION MULTAS TRAFICO 31-08-18

2018/5867 04/09/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5866 04/09/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5865 03/09/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
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AIS 303

2018/5864 03/09/2018 INFORME PROPUESTA DEPENDENCIA DOLORES IBAÑEZ 
SALMERON

2018/5863 03/09/2018 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN PRORRATEO IVTM. EXPT: 
2018/14435 

2018/5862 03/09/2018 LICENCIA UTILIZACION LICENCIA ACTIVIDAD EXPTE 106/18

2018/5861 03/09/2018 SUMINISTRO BOLSAS HIGIÉNICOS SANITARIAS PARA 
PERROS

2018/5860 03/09/2018 RESOLUCION CELEBRACION CIRCO QUIROS EN EXPLANADA 
FRENTE CENTRO COMERCIAL GRAN PLAZA

2018/5859 03/09/2018 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EXPT: 2018/14389 

2018/5858 03/09/2018

RESOLUCION INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR A 
HOTEL DON ANGEL POR VARIAS INFRACCIONES ADMINIST 
SE ORDENA LA PARALIZACIÓN ACTIVIDAD Y DEPOSITAR 
FIANZA 10000 €

2018/5857 03/09/2018 PROPUESTA DENEGACION LICENCIA ACTIVIDAD EXPTE 
44/18

2018/5856 03/09/2018 LICENCIA UTILIZACION LICENCIA ACTIVIDAD PARA 
COMERCIO VENTA CIGARRILLOS EXPTE 384/17

2018/5855 03/09/2018

RESOLUCION PARA REALIZACION DE TRATAMIENTOS 
FITOSANITATIOS EN SUBESTACION ELECTRICA AGUADUCLE 
Y DENEGANDOLA EN LA SUBESTACION ELECTRICA PLAYA 
SERENA

2018/5854 03/09/2018 RESOLUCION INSTALACION CIRCO QUIROS EN EXPLANADA 
FRENTE CENTRO COMERCIAL GRAN PLAZA

2018/5853 03/09/2018 RESOLUCIÓN DIETA ASISTENCIA CURSO ESPA EMPLEADO 
MUNICIPAL APC

2018/5852 31/08/2018 CONTRATO MENOR SUSCRPCION PERIODICO 3 EDAD 
ENTREMAYORES.ES

2018/5851 31/08/2018

ANEXO VII - RESOLUCIÓN RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
CONTRATO MENOR DE SERVICIO PARA LA ACTUACIÓN DEL 
GRUPO DE LA ASOCIACIÓN SOL DE ALMERÍA EN EL 
PASACALLES DE LAS FIESTAS LOCALES 201

2018/5850 31/08/2018

ANEXO VII RESOLUCIÓN RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN 
CONTRATO MENOR REALIZACION DE LA ALFOMBRA EN SAL 
PARA EL PASO DE LA PROCESIÓN DE SANTA ANA EN LAS 
FIESTAS DEL PUERTO 201

2018/5849 31/08/2018

ANEXO VII RESOLUCIÓN RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
CONTRATO MENOR DE SERVICIO PARA LA ACTUACIÓN DEL 
GRUPO DE LA ASOCIACIÓN SOL DE ALMERÍA EN EL 
PASACALLES DE LAS FIESTAS LOCALES 201

2018/5848 31/08/2018

ANEXO VII RESOLUCIÓN RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
CONTRATO MENOR DE SERVICIO PARA LA ACTUACIÓN DEL 
GRUPO DE LA ASOCIACIÓN SOL DE ALMERÍA EN EL 
PASACALLES DE LAS FIESTAS LOCALES 201

2018/5847 31/08/2018

PROPUESTA RESOLUCIÓN CONTRATO MENOR DE 
SUMINISTRO DE MATERIALES DIVERSOS DE FONTANERÍA 
PARA CENTROS EDUCATIVOS Y DEPENDENCIAS DE 
CULTURA

2018/5846 31/08/2018

ANEXO VII RESOLUCIÓN RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
INFORME PROPUESTA ADJUDICACIÓN CONTRATO MENOR 
DE SERVICIOS PARA LA ACTUACION DEL GRUPO DE BAILE 
DE LA ASOCIACION CULTURAL ESCUADRON ROQUETAS EN 
EL PASACALLES DE LAS FIESTAS LOCALES 201

2018/5845 31/08/2018
ANEXO VII RESOLUCIÓN RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
INFORME PROPUESTA ADJUDICACIÓN CONTRATO MENOR 
DE SERVICIOS PARA LA ACTUACION DEL GRUPO DE BAILE 
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DE LA ASOCIACION CULTURAL ESCUADRON ROQUETAS EN 
EL PASACALLES DE LAS FIESTAS LOCALES 201

2018/5844 31/08/2018

ANEXO VII RESOLUCIÓN RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
INFORME PROPUESTA ADJUDICACIÓN CONTRATO MENOR 
DE SERVICIOS PARA LA ACTUACION DEL GRUPO DE BAILE 
DE LA ASOCIACION CULTURAL ESCUADRON ROQUETAS EN 
EL PASACALLES DE LAS FIESTAS LOCALES 201

2018/5843 31/08/2018

ANEXO VII RESOLUCIÓN RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
INFORME PROPUESTA ADJUDICACIÓN CONTRATO MENOR 
DE SERVICIOS PARA LA ACTUACION DEL GRUPO DE BAILE 
DE LA ASOCIACION CULTURAL ESCUADRON ROQUETAS EN 
EL PASACALLES DE LAS FIESTAS LOCALES 201

2018/5842 31/08/2018

ANEXO VII RESOLUCIÓN RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
CONTRATO MENOR DE SERVICIO DE ACTUACION DEL TRIO 
MUSICAL ALMA ANDALUZA EN LAS FIESTAS DE LAS 200 
VIVIENDAS DE ROQUETAS DE MAR 201

2018/5841 31/08/2018

ANEXO VII RESOLUCIÓN RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
CONTRATO MENOR PARA LA REALIZACIÓN DEL 
ESPECTACULO MUSICAL OPERA FLAMENCA CARMEN EN LA 
PLAZA DE TOROS EL DIA 4 DE AGOSTO DE 2018 EN 
ROQUETAS DE MAR.

2018/5840 31/08/2018

ANEXO VII RESOLUCIÓN RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
INFORME PROPUESTA ADJUDICACIÓN CONTRATO MENOR 
DE SERVICIOS PARA LA ACTUACION DEL GRUPO DE BAILE 
DE LA ASOCIACION CULTURAL ESCUADRON ROQUETAS EN 
EL PASACALLES DE LAS FIESTAS LOCALES 201

2018/5839 31/08/2018

ANEXO VII RESOLUCIÓN RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
CONTRATO MENOR DE SERVICIO PARA EL ALQUILER DE UN 
SUPERDESLIZADOR ACUATICO DE 50 M Y UNA FIESTA DE LA 
ESPUMA PARA LAS FIESTAS DE LAS 200 VIVIENDAS DE 
ROQUETAS DE MAR 201

2018/5838 31/08/2018 EXPTE. 25ALC3018 TRASFERENCIAS DE CREDITO

2018/5837 31/08/2018 RESOLUCION DE APROBACION DE RELACIONES 
CONTABLES DE MANDAMIENTOS DE PAGO

2018/5836 31/08/2018 RESOLUCION DE APROBACION DE RELACIONES 
CONTABLES DE MANDAMIENTOS DE PAGO

2018/5835 31/08/2018 ASIGNAR EL DE LA PROPUESTA
2018/5834 31/08/2018 COMPENSACION DE DEUDAS A FRANCISCO GALVEZ SIERRA

2018/5833 31/08/2018
RESOLUCION OTORGAMIENTO LICENCIA URBANISTICA 
PARA LEGALIZACION DE RENOVACION INVERNADERO EN 
POLIGONO 20 PARCELA 60 Y 62

2018/5832 31/08/2018 RESOLUCION LICENCIA UTILIZACION ADAPTACION DE 
EDIFICIO A HOSTAL 2 ESTRELLAS

2018/5831 31/08/2018

RESOLUCIÓN INCOACIÓN EXPEDIENTE DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 76_2018 POR DAÑOS 
MATERIALES AL VEHICULO CON MATRICULA 7686-DYX POR 
UNA PILONA EN LA CALLE REAL.

2018/5830 31/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION ACTUACION GRUPO MUSICAL PENTAGRAMA 
EN FIESTAS AGUADULCE 2018

2018/5829 31/08/2018
ANEXO VII-RESOLUCION RECONOCIMIENTO OBLIGACION 
CONTRATO MENOR ACTUACION BANDA MUSICA CORPUS 
AGUADULCE

2018/5828 31/08/2018 RESOLUCION LICENCIA P.E. 2017/10088-1482 EXPTE 
1027/2017

2018/5827 31/08/2018 ANEXO VII RESOLUCION DE RECONOCMIENTO DE LA 
OBLIGACION ACTUACION AGRUPAC ARROQUIA MTNEZ 
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PROCESIONES CRISTO DEL MAR

2018/5826 31/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION ACTUACION GRUPO MUSICAL PENTAGRAMA 
EN FIESTAS LAS MARINAS 2018

2018/5825 31/08/2018

RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACION CM 
SUMINISTRO MATEIAL ELECTRICO PARA MANT, CONSEV, Y 
REPARACION DE LAS INSTALACIONES ADSCRITAS A 
DEPORTES

2018/5824 31/08/2018
PRÓRROGA CONTRATO TEMPORAL DE OBRA O SERVICIO 
RELATIVO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA SALUD 
MENTAL 

2018/5823 31/08/2018
RESOLUCIÓN DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL NUMERO 101 POR UNA 
CAÍDA EN LA CALLE MORILES

2018/5822 31/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION CM SERVICIO DE PERSONAL ASESORES 
TENICOS PARA FERIA TAURINA 2018

2018/5821 31/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION CM ACTUACION AGRUP MUSICAL VIRGEN DE 
CARMEN EN PROCESION SAN JUAN

2018/5820 31/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION CM DISEÑO DESARROLLO Y MANTENIMIENTO 
PAGINA WEB 100 HORAS 2018

2018/5819 31/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION DE RECONOCMIENTO DE LA 
OBLIGACION CM SERVICIO HABITACIONES HOTEL Y 
ALMUERZO CARTEL TAURINO Y NOVILLADA 16 JUNIO

2018/5818 31/08/2018

ANEXO VII RESOLUCIÓN RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
CONTRATO MENOR DE SERVICIO DE EQUIPOS DE MUSICA, 
MEGAFONIA Y SONORIZACION, INCLUIDO MONTAJE Y 
DESMONAJE, PARA LOS ACTOS RELIGIOSOS DE LAS 
FIESTAS LOCALES 2018 DE CORTIJOS DE MARIN, 
AGUADULCE, EL PUERTO, PROCESION VIRGEN DEL CARMEN 
Y CRISTO DEL MAR.

2018/5817 31/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION CM BILLETES AVION GERENCIA EVENTOS 
TAURINOS PRESENTACION FERIA TAURINA 2018

2018/5816 31/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCMIENTO DE LA 
OBLIGACION CM SERV LIMPIEZA PLAZA TOROS INICIO 
TEMPORADA JUNIO 2018

2018/5815 30/08/2018 RESOLUCION RENUNCIA LICENCIA DE OBRAS

2018/5814 30/08/2018

RESOLUCIÓN INCOACIÓN EXPEDIENTE DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 90_2017, POR LESIONES 
CORPORALES EN CL. CANTERBURY, 2 A CAUSA DEL MAL 
ESTADO DEL ASFALTO.

2018/5813 30/08/2018
CONTRATO MENOR DE REDACCIÓN DE PROYECTO TÉCNICO 
PARA MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA ALUMBRADO 
PÚBLICO - EDUSI 2020

2018/5812 30/08/2018 PROPUESTA RESOLUCION LICENCIA OBRAS EXPTE 
2017/16904-2313 (196/2015)

2018/5811 30/08/2018

RESOLUCION INCOACION EXPEDIENTE SANCIONADOR BD 
006918 A D. ABDELLAH DAHMOUN POR PERMANENCIA Y 
CONCENTRACION DE PERSONAS CONSUMIENDO BEBIDAS 
EN LA VIA PUBLICA, PONIENDO EN PELIGRO LA PACIFICA 
CONVIVENCIA CIUDADANA.

2018/5810 30/08/2018 RES EXPTE 51/18 S POR INFRACCION URBANISTICA EN 
CALLE JAZMINERO Nº 7

2018/5809 30/08/2018 INFORME PROPUESTA RESOLUCION SAD TELEASISTENCIA 
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DAVID MOLLINA GONZALEZ
2018/5808 30/08/2018 CONTRATO MENOR HOMENAJE PERSONAS MAYORES
2018/5807 30/08/2018 SERVICIO DE ARQUITECTURA Y SERVICIOS CONEXOS

2018/5806 30/08/2018
RESOLUCIÓN DE INCOACIÓN EXPEDIENTE DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 66_2018 POR DAÑOS 
MATERIALES AL VEHÍCULO CON MATRICULA 5719-DLR

2018/5805 30/08/2018

RESOLUCIÓN INCOACIÓN EXPEDIENTE DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL NUMERO 64_2018 POR 
UNA CAÍDA EN LA AV REY JUAN CARLOS I, A CAUSA DE UNA 
ARQUETA EN MAL ESTADO

2018/5804 30/08/2018 CM ALOJAMIENTO ALTERNATIVO EMERGENCIA SOCIAL

2018/5803 30/08/2018 INFORME PROPUESTA DEPENDENCIA MERCEDES CASTILLA 
SUAREZ

2018/5802 30/08/2018 INFORME PROPUESTA AES ENCARNACION PORTILLO 
HERNANDEZ

2018/5801 30/08/2018 RESOLUCIÓN DE ARCHIVO EXPTE 51/18 D POR 
RESTABLECIMIENTO

2018/5800 30/08/2018
RESOLUCIÓN INCOACIÓN EXPEDIENTE DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 48_2018 POR DAÑOS AL 
VEHICULO MATRICULA 8597-BJC

2018/5799 30/08/2018 CONTRATO MENOR COMPRA BARAJAS CENTROS 3 EDAD 
PAPELERIA ALGO

2018/5798 30/08/2018 TALLERES DE VERANO HABILIDADES SOCIALES 
PREVENTIVOS COMUNITARIOS

2018/5797 30/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 287

2018/5796 30/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 291

2018/5795 30/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 290

2018/5794 30/08/2018 CONTRATO MENOR SUPERECONOMIA ROQUETAS JUEGOS 
CAMPEONATO MESA Y PETANCA CENTRO MAYORES

2018/5793 30/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 293

2018/5792 30/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 292

2018/5791 30/08/2018

ANEXO VII - RESOLUCIÓN RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
CONTRATO MENOR DE SERVICIO DE ESPECTACULOS EN 
PASACALLES INTERNACIONAL DE LAS FIESTAS EL PUERTO 
201

2018/5790 30/08/2018 INF. PROP. AUT. RES. TEMP. CIRCUNST. EXC. AIS 302
2018/5789 30/08/2018 INF. PROP. AUT. RES. TEMP. CIRCUNST. EXC. AIS 301

2018/5788 30/08/2018

RESOLUCION DE DESISTIMIENTO DE CONCESION DE 
SUBVENCION NOMINATIVA AL CLUB DEPOTIVO RQUETAS 
FUTBOL BASE CORRESPONDIENTE A LA ORGANIZACION DEL 
TORNEO INTERNACIONAL DE FUTBOL BASE: ROQUETAS DE 
MAR, TIERRA DE FUTBOL

2018/5787 30/08/2018
RESOLUCION DE CONCESION DE SUBVENCION NOMINATIVA 
A UNIPUBLIC SAU CON MOTIVO DE LA VUELTA CICLISTA A 
ESPAÑA 2018

2018/5786 30/08/2018
 RESOLUCIÓN INCOACIÓN PARA MUTACIÓN DEMANIAL 
SUBJETIVA EXTERNA SOBRE NUEVO CUARTEL GUARDIA 
CIVIL

2018/5785 30/08/2018 AUTORIZACIÓN DE LICENCIA SIN SUELDO A INSTANCIAS DEL 
EMPLEADO MUNICIPAL DON EDUARDO VARGAS GARBÍN

2018/5784 30/08/2018 RESOLUCIÓN INCOACIÓN EXPEDIENTE DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 47/2018 POR DAÑOS 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 32869da65ec8448b858892e19f132352001

Url de validación https://oficinavirtual.aytoroquetas.org/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

G
U

IL
L

E
R

M
O

 L
A

G
O

 N
U

Ñ
E

Z
06

/0
9/

20
18

S
ec

re
ta

ri
o

 G
en

er
al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

G
A

B
R

IE
L

 A
M

A
T

 A
Y

L
L

O
N

06
/0

9/
20

18
A

lc
al

d
e 

- 
P

re
si

d
en

te

https://oficinavirtual.aytoroquetas.org/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp?codigoVerificacion=32869da65ec8448b858892e19f132352001


- 8 -

MATERIALES AL VEHICULO MATRICULA 5523-GSF AL CAER 
UNA SEÑAL DE TRAFICO SOBRE EL VEHICULO

2018/5783 30/08/2018
RESOLUCIÓN INCOACIÓN EXPEDIENTE DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL NÚMERO 58/2018 POR 
CAÍDA EN LA CALLE CÓRDOBA CON LA AV. CARLOS III. 

2018/5782 30/08/2018 RESOLUCION EXPTE ORDEN DE EJECUCION 1/18 O.E. CL. 
SANTANDER ESQUINA CL ANTONIO PINTOR

2018/5781 30/08/2018

PROPUESTA DE ACUERDO LICENCIA DE PARCELACION 
SOLICITADA POR EL ÁREA DE PATRIMONIO ADM DE LA 
CIUDAD EXPT AC PARICONIO 2018/581165 SITA EN AVDA 
POLONIOA EXPT 2018/11481-905

2018/5780 30/08/2018
RES ARCHIVO POR RESTABLECIMIENTO EXPTE 52/18 D 
INFRACCION URBANISTICA EN CALLE ARANDA DE DUERO 
11, LA FABRIQUILLA III

2018/5779 30/08/2018
RES EXPTE 52/18 S POR RESTABLECIMIENTO DE LA 
INFRACCION EN CALLE ARANDA DE DUERO 11 FABRIQUILLA 
III

2018/5778 30/08/2018
RESOLUCIÓN INCOACIÓN EXPEDIENTE DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 73/2018 POR LESIONES 
CORPORALES EN LA PLAZA ROMERAL

2018/5777 30/08/2018

PROPUESTA RESOLUCION DE LICENCIA URBANISTICA PARA 
PROYECTO TÉCNICO INSTALACION DE INVERNADERO 
AGRÍCOLA SITO PARAJE HAZA YEGUA POLIGONO 19 
PARCELA 1 EXPT 907-18 TRMT 2018/11511

2018/5776 30/08/2018 RESOLUCION INCOACION LIMPIEZA SOLAR EN AV REINO 
ESPAÑA Nº44

2018/5775 30/08/2018
RESOLUCIÓN INCOACIÓN EXPEDIENTE DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 70_2018 POR UNA CAÍDA 
EN LA CALLE ISLAS CIES.

2018/5774 30/08/2018 ASIGNAR EL DE LA PROPUESTA
2018/5773 30/08/2018 ASIGNAR EL DE LA PROPUESTA
2018/5772 30/08/2018 ASIGNAR EL DE LA PROPUESTA
2018/5771 30/08/2018 ASIGNAR EL DE LA PROPUESTA
2018/5770 30/08/2018 ASIGNAR EL DE LA PROPUESTA
2018/5769 30/08/2018 ASIGNAR EL DE LA PROPUESTA
2018/5768 30/08/2018 RESOLUCION CONCESION LICENCIA OBRA MENOR
2018/5767 30/08/2018 RESOLUCION CONCESION LICENCIA OBRA MENOR

2018/5766 30/08/2018 CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN

2018/5765 30/08/2018 RESOLUCION CONCESION LICENCIA OBRA MENOR
2018/5764 30/08/2018 RESOLUCION CONCESION LICENICIA OBRA MENOR

2018/5763 30/08/2018 PROPUESTA RESOLUCION DESESTIMIENTO LICENCIA 
ACTIVIDAD EXPTE 34/18

2018/5762 30/08/2018 ASIGNAR EL DE LA PROPUESTA
2018/5761 30/08/2018 ASIGNAR EL DE LA PROPUESTA

2018/5760 30/08/2018 RESOLUCION CONCESION LICENICA UTILIZACION PARCIAL 
DE LOCAL

2018/5759 30/08/2018 ASIGNAR EL DE LA PROPUESTA
2018/5758 30/08/2018 ASIGNAR EL DE LA PROPUESTA

2018/5757 30/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION SERVICIO DE PIROTECNIA EN FIESTAS EL 
SOLANILLO

2018/5756 30/08/2018 SUMINISTRO DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN Y 
ELEMENTOS AFINES

2018/5755 30/08/2018 SUMINISTRO DE PIEZAS Y ARREGLO DIVERSO DE 
MAQUINARIA

2018/5754 30/08/2018 ANEXO VII RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA 
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OBLIGACION SERVICIO DE PIROTECNIA EN FIESTAS DE SAN 
CAYETANO

2018/5753 30/08/2018
ANEXO VI RESOLUCION APROBACION CM ACTUACION 
MUSICAL CON GUITARRA Y CANTE PARA PRESENTACION 
PREGON TAURINO

2018/5752 30/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION SERVICIO DE PIROTECNIA EN FIESTAS EL 
PUERTO

2018/5751 30/08/2018
CONTRATO MENOR DE REDACCIÓN DE PROYECTO TÉCNICO 
DE MEJORA DE CARRETERAS, AL-3304, AL-3305 Y AL-3306 
EN T.M. DE ROQUETAS DE MAR 

2018/5750 30/08/2018 INF PROP ADJUDICAC. CM AUDITORIA EXT. ARRIVAL CITIES

2018/5749 30/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION SERVICIO DE PIROTECNIA EN FIESTAS 
AGUADULCE

2018/5748 30/08/2018 CONTRATO MENOR DE SERVICIO DE REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

2018/5747 30/08/2018 CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE MATERIALES DE 
FERRETERÍA

2018/5746 30/08/2018
SERVICIO DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 
PILONAS AUTOMÁTICAS INSTALADAS EN VÍAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO.

2018/5745 30/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION CM SERVICIO PERSONAL TEMPORAL EN PLAZA 
DE TOROS PARA FERIA TAURINA 2018

2018/5744 30/08/2018 INF PROP ADJUDICAC. CM AUDITORIA EXT. ARRIVAL CITIES

2018/5743 30/08/2018 CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

2018/5742 30/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION CM SERV SEGURIDAD Y CONTROL CLASICA 
ALMERIA Y TORNEO NACIONAL VOLEIBOL 2018

2018/5741 30/08/2018
SERVICIO DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 
PILONAS AUTOMÁTICAS INSTALADAS EN VÍAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO.

2018/5740 30/08/2018 CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN

2018/5739 30/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION CM SERV CARROZAS Y PLATAFORMAS 
PASACALLES INTERNACIONAL EL PUERTO

2018/5738 30/08/2018
SERVICIO DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 
PILONAS AUTOMÁTICAS INSTALADAS EN VÍAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO.

2018/5737 30/08/2018
CONTRATO MENOR DE REDACCIÓN DE PROYECTO TÉCNICO 
PARA INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN EN EDIFICIO DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL

2018/5736 30/08/2018 CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
FERRETERÍA

2018/5735 30/08/2018 CONTRATO MENOR DE SERVICIO DE REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

2018/5734 30/08/2018 INF. PROP. SOL. AUTO. RES. TEMP. CIRCUNST. EXC. AIS 298
2018/5733 30/08/2018 INF. PROP. SOL. AUT. RES. TEMP. CIRCUNST. EXC. AIS 296
2018/5732 30/08/2018 INF. PROP. SOL. AUT. RES. TEMP. CIRCUNST. EXC. AIS 299
2018/5731 30/08/2018 INF. PROP. SOL AUTO. RES. TEMP. CIRCUNST. EXC. AIS 300
2018/5730 30/08/2018 INF. PROP. SOL. AUT. RES. TEMP. CIRCUNST. EXC. AIS 297

2018/5729 30/08/2018
RESOLUCIÓN INCOACIÓN EXPEDIENTE DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL NUMERO 75_2018 POR 
LESIONES CORPORALES EN LA CALLE FOSFORITO
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2018/5728 30/08/2018 RESOLUCION LICENCIA OBRA MENOR

2018/5727 30/08/2018 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN PRORRATEO IVTM. EXPT: 
2018/14231 

2018/5726 30/08/2018 RESOLUCION LICENCIA OBRA MENOR

2018/5725 30/08/2018 CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN Y ELEMENTOS AFINES

2018/5724 30/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION SERVICIO ACTUACIONES BANDA UNION 
MUSICAL ROQUETAS EN CORRIDAS DE TOROS

2018/5723 30/08/2018 RESOLUCION CONCESION LIC. OBRA MENOR
2018/5722 30/08/2018 RESOLUCION LICENCIA OBRA MENOR
2018/5721 30/08/2018 SUMINISTRO DE MATERIAL DE FERRETERÍA
2018/5720 30/08/2018 CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE PINTURA
2018/5719 30/08/2018 RESOLUCION LICENICIA OBRA MENOR

2018/5718 30/08/2018 CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN

2018/5717 30/08/2018 ANEXO VII RESOLUCION RECONOCMIENTO DE LA 
OBLIGACION SERVICIO AMBULANCIAS FIESTAS SANTA ANA

2018/5716 30/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION DE RECONOCMIENTO DE LA 
OBLIGACION SERVICIO DE ACTUACION UNION MUSICAL EN 
NOVILLADA EN CLASE PRACTICA DEL 20 DE JULIO

2018/5715 30/08/2018 RESOLUICION LICENCIA OBRA MENOR

2018/5714 30/08/2018 SERVICIO DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA

2018/5713 30/08/2018 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN INGRESOS INDEBIDOS. EXPT: 
2018/14199 

2018/5712 30/08/2018 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN PRORRATEO TBASURA. EXPT: 
2018/14264 

2018/5711 30/08/2018 RESOLUCIÓN EXENCIÓN IVTM MOVILIDAD REDUCIDA. EXPT: 
2018/14224 

2018/5710 30/08/2018 RES PERMUTA DE NICHOS NURIA GUERRERO RODRIGUEZ

2018/5709 30/08/2018 ANEXO RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACION 
SERVICIO DE CARROZAS FIESTAS EL SOLANILLO

2018/5708 30/08/2018 CONTRATO MENOR DE REPARACIÓN DE SEMÁFORO EN VÍA 
PÚBLICA MUNICIPAL.

2018/5707 30/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION SEGURO OBLIGATORIO PROCESION MARITIMA 
SANTA ANA

2018/5706 30/08/2018 RESOLUCION LIC. OBRA MENOR
2018/5705 30/08/2018 RESOLUCION LICENCIA OBRA MENOR

2018/5704 30/08/2018 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN PRORRATEO IVTM. EXPT: 
2018/14269 

2018/5703 30/08/2018 RESOLUCION LICENCIA OBRA MENOR

2018/5702 30/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCMIENTO DE LA 
OBLIGACION SERVICIO ACTUACION UNION MUSICAL 
FIESTAS VIRGEN DEL CARMEN

2018/5701 30/08/2018 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN PRORRATEO IVTM. EXPT: 
2018/14267 

2018/5700 29/08/2018
DECRETO ALCALDIA ANULACION LIQUIDACION REINTEGRO 
Y DEVOLUCION AL GRUPO MUNICIPAL PSOE EN BASE AL 
ACUERDO PLENARIO DE FECHA 2 AGOSTO 2018

2018/5699 29/08/2018 EXPTE. 24ALC2018 GENERACION DE CREDITOS

2018/5698 29/08/2018 RESOLUCION DE APROBACION DE RELACIONES 
CONTABLES DE MANDAMIENTOS DE PAGO

2018/5697 29/08/2018 RESOLUCION DE APROBACION DE RELACIONES 
CONTABLES DE MANDAMIENTOS DE PAGO

2018/5696 29/08/2018 EXPTE. 23ALC2018 TRASFERENCIAS DE CREDITO
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2018/5695 29/08/2018 RESOLUCION DE APROBACION DE RELACIONES 
CONTABLES DE MANDAMIENTOS DE PAGO

2018/5694 29/08/2018
RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PRESTADOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA A EFECTOS DE ANTIGÜEDAD Y 
TRIENIOS A INSTANCIAS DE JUAN JESÚS PANIAGUA PADILLA

2018/5693 29/08/2018 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN PRORRATEO IVTM. EXPT: 
2018/14140 

2018/5692 29/08/2018 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN PRORRATEO IVTM. EXPT: 
2018/14110 

2018/5691 29/08/2018

FORMALIZACIÓN DOS CONTRATOS TEMPORALES DE OBRA 
O SERVICIOS DESTINADOS A SERVICIOS SOCIALES 
PRESELECCIONADOS POR EL SAE PARA ACTUALIZACIÓN 
RENTA DE INSERCIÓN SOCIAL Y PLAN DE ACTUACIÓN 
LOCAL ZONAS DESFAVORECIDAS 

2018/5690 29/08/2018 RESOL DESESTIMATORIA BONIF IBI FAMILIA NUMEROSA. 
1182803- FDEZ FDEZ FCO

2018/5689 29/08/2018 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN PRORRATEO IVTM. EXPT: 
2018/14158 

2018/5688 29/08/2018 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN PRORRATEO IVTM. EXPT: 
2018/14190 

2018/5687 29/08/2018 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN PRORRATEO IVTM. EXPT: 
2018/14103 

2018/5686 29/08/2018 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN PRORRATEO IVTM. EXPT: 
2018/14122 

2018/5685 29/08/2018 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN PRORRATEO IVTM. EXPT: 
2018/14117 

2018/5684 29/08/2018 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN PRORRATEO IVTM. EXPT: 
2018/14165 

2018/5683 29/08/2018

ABONO NÓMINA DE TRABAJADOR SOCORRISTA ACUÁTICO 
SERGIO JESÚS VIEDMA RIVERA POR NO HABERSE INCLUIDO 
EN LA NÓMINA GENERAL DEL PRESENTE MES DE AGOSTO 
2018

2018/5682 29/08/2018 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN PRORRATEO IVTM. EXPT: 
2018/14120 

2018/5681 29/08/2018 RESOLUCIÓN PARA INSCRIPCIÓN PISTAS PUERTO

2018/5680 29/08/2018 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN PRORRATEO IVTM. EXPT: 
2018/14134 

2018/5679 28/08/2018 RES INHUM ANA MANSILLA MORENO
2018/5678 28/08/2018 RES INHUMAC ANDRES A RODRIGUEZ LORENZO
2018/5677 28/08/2018 ENTERRAMIENTO CADAVER SIN IDENTIFICAR

2018/5676 28/08/2018 RES INHUMACION ISABEL ANTEQUERA MARTIN Y 
RECTIFICACION DE ERROR

2018/5675 28/08/2018 AMPLIACION PLAZO SUBSANAR DEFICIENCIAS EXPTE 123/18

2018/5674 28/08/2018  R EXHUMACION RESTOS RAFAEL CUADRADO Y MARIA 
PIEDRA

2018/5673 28/08/2018 RES INHUMA JOSE M FERNANDEZ 

2018/5672 28/08/2018 INSCRIPCION DEL C.D. CENTRO DEPORTIVO ROQUETAS DE 
MAR EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES.

2018/5671 28/08/2018
RESOLUCION DENEGANDO AUTORIZACION OVP CON 
ALQUILER BICICLETAS POR NO APORTAR LA 
DOCUMENTACION REQUERIDA

2018/5670 28/08/2018  RES INHUM FRANCISCA AMADOR FAJARDO
2018/5669 28/08/2018 DESPLAZAMIENTOS MARIA JOSE RODRIGUEZ FERNANDEZ

2018/5668 27/08/2018

RESOLUCION AUTORIZANDO EVENTO VUELTA CICLISTA 
ESPAÑA 2018 EN PARKING EXTERIOR CENTRO COMERCIAL 
GRAN PLAZA DE LAS 10 A LAS 22 HORAS EL DIA 28 DE 
AGOSTO DE 2018
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2018/5667 24/08/2018 REMODELACION INSTALACION ELECTRICA Y CLIMATIZACION 
EN LOCAL MUNICIPAL TERCERA EDAD EN EL SOLANILLO

2018/5666 24/08/2018
CONTRATO MENOR DE SERVICIO PARA LA ACTUACIÓN DEL 
GRUPO DE LA ASOCIACIÓN SOL DE ALMERÍA EN EL 
PASACALLES DE LAS FIESTAS LOCALES 201

2018/5665 24/08/2018 RESOLUCIÓN AUTORIZACIÓN TRABAJO BENEFICIO A LA 
COMUNIDAD CJI

2018/5664 24/08/2018 RESOLUCIÓN EXENCIÓN IVTM MOVILIDAD REDUCIDA. EXPT: 
2018/14027 

2018/5663 24/08/2018 RESOLUCIÓN EXENCIÓN IVTM MOVILIDAD REDUCIDA. EXPT: 
2018/13999 

2018/5662 24/08/2018 RESOLUCIÓN EXENCIÓN IVTM MOVILIDAD REDUCIDA. EXPT: 
2018/14030 

2018/5661 24/08/2018 RESOLUCIÓN EXENCIÓN IVTM MOVILIDAD REDUCIDA. EXPT: 
2018/14035 

2018/5660 24/08/2018 RESOLUCIÓN EXENCIÓN IVTM MOVILIDAD REDUCIDA. EXPT: 
2018/14036 

2018/5659 24/08/2018 RESOLUCIÓN EXENCIÓN IVTM MOVILIDAD REDUCIDA. EXPT: 
2018/13964 

2018/5658 24/08/2018

RESOLUCIÓN INCOANDO EXPEDIENTE PARA LA 
INSCRIPCIÓN MEDIANTE CERTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
DE 770 M2 PROCEDENTES DEL ED 13/04, 
CORRESPONDIENTES CON PARTE DE LA REGISTRAL 48316, 
INSCRITOS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD DE GESTIÓN DE 
ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACIÓN 
BANCARIA SA. 

2018/5657 24/08/2018 RESOLUCIÓN EXENCIÓN IVTM MOVILIDAD REDUCIDA. EXPT: 
2018/14037 

2018/5656 24/08/2018 RESOLUCIÓN EXENCIÓN IVTM MOVILIDAD REDUCIDA. EXPT: 
2018/14033 

2018/5655 24/08/2018 TESORERIA-COMPENSACION A INSTANCIA DEL OBLIGADO

2018/5654 23/08/2018
ANEXO VI RESOLUCION APROBACION CM RESERVAS 
HABITACIONES NOVILLADA Y CORRIDAS TOROS FERIA 
TAURINA 2018

2018/5653 23/08/2018 ANEXO VI RESOLUCION APROBACION CM SERVICIO DE 
PERSONAL ASESORES TENICOS PARA FERIA TAURINA 2018

2018/5652 23/08/2018
ANEXO VI RESOLUCION APROBACION CM SUMINISTRO E 
INSTALACION EXTINTORES Y MATERIAL EXTINCION 
INCENDIOS EN PLAZA DE TOROS

2018/5651 23/08/2018 DESPLAZAMIENTOS MAITE MARQUEZ ZAPATA

2018/5650 23/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION SERVICIO DIFUSION PUBLICITARIA FERIA 
TAURINA 2018

2018/5649 23/08/2018 ALIMENTACION E HIGIENE AYUDAS EMERGENCIA SOCIAL

2018/5648 23/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 276

2018/5647 23/08/2018 ANEXO VI RESOLUCION APROBACION 3 ENMARCACIONES 
PARA MUSEO TAURINO

2018/5646 23/08/2018
ANEXO VI RESOLUCION APROBACION CM SERVICIO 
PERSONAL TEMPORAL EN PLAZA DE TOROS PARA FERIA 
TAURINA 2018

2018/5645 23/08/2018
ANEXO VI RESOLUCION APROBACION CONTRATO MENOR 
SUMINISTRO PICNICS Y COMIDAS AGRUP MUSICALES, 
BANDAS MUSICA Y PERSONAL ORGANIZACION

2018/5644 23/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION CONTRATO MENOR DE RECARGAS, REVISION Y 
UTILIZACION DE BOTELLAS O2 PARA PLAZA TOROS Y CDU
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2018/5643 23/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 275

2018/5642 23/08/2018 ANEXO VI RESOLUCION APROBACION CM SUMINISTRO 
PRODUCTOS ALIMENTACION FIESTAS 200 VIVIENDAS

2018/5641 23/08/2018
ANEXO VI RESOLUCION APROBACION CM SERV 
INSTALACION SONIDO E ILUMINACION CLAUSURA FUTBOL, 
CARTEL Y PREGON TAURINO

2018/5640 23/08/2018 DESPLAZAMIENTOS MARIA JOSE ZAPATA RUBIO

2018/5639 23/08/2018 ANEXO VI RESOLUCION APROBACION CM SERV CARROZAS 
Y PLATAFORMAS PASACALLES INTERNACIONAL EL PUERTO

2018/5638 23/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCMIENTO DE LA 
OBLIGACION CM SERVICIO DE ASISTENCIA SANITARIA PARA 
NOVILLADAS Y CORRIDAS DE TOROS 2018

2018/5637 23/08/2018
ANEXO RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACION 
CONTRATO MENOR PIROTECNIA EN FIESTAS AGUADULCE, 
EL PUERTO, SOLANILLO Y SAN CAYETANO 2018

2018/5636 23/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 281

2018/5635 23/08/2018 ANEXO VII RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION DIFUSION PUBLICITARIA 2 FERIA TAURINA 2018

2018/5634 23/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 282

2018/5633 23/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION DIFUSION PUBLICITARIA FIESTAS SANTA ANA 
2018

2018/5632 23/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCMIENTO DE LA 
OBLIGACION CONTRATO MENOR SERVICIO DE PUBLICIDAD 
CON MEGAFONIA TEMP TAURINA 2018

2018/5631 23/08/2018
ANEXO VI RESOLUCION APROBACION REPARACIÓN 
ILUMINACION Y PROYECTORES EN INSTALACIONES 
MUNICIPALES

2018/5630 23/08/2018 DISEÑO, SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y RETIRADA DE 
CARTELERIA GRAN FORMATO Y BANDERAS, 

2018/5629 23/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 269

2018/5628 23/08/2018 CM TALLER OCUPACIONAL COSTURA 2018

2018/5627 23/08/2018  RESOLUCION RENOVACION NICHO 152, 4 PLANTA, C 
VIRGEN DEL CARMEN CM DE AGUADULCE POR 5 AÑOS

2018/5626 23/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 265

2018/5625 23/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION ACTUACIONES TRIO AZUL MEDITERRANEO 
FIESTAS EL SOLANILLO 2018

2018/5624 23/08/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5623 23/08/2018 CONTRATO MENOR EJIDO BUS SL TRASLADO ENFERMOS 
SALUD MENTAL

2018/5622 23/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 271

2018/5621 23/08/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5620 23/08/2018 CONTRATO MENOR MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS 
FARMACOLOGICOS AEF

2018/5619 23/08/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5618 23/08/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 
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2018/5617 23/08/2018 RESOLUCION REC OBLIGACION SUMINISTRO MATERIAL 
PUBLICITARIO CDU JGF

2018/5616 23/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 266

2018/5615 23/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 270

2018/5614 23/08/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5613 23/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 274

2018/5612 23/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION ACTUACIONES TRIO AZUL MEDITERRANEO 
FIESTAS EL PUERTO 2018

2018/5611 23/08/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5610 23/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 273

2018/5609 23/08/2018 CONTRATO MENOR HOMENAJE PERSONAS MAYORES

2018/5608 23/08/2018 CONTRATO MENOR SUSCRPCION PERIODICO 3 EDAD 
ENTREMAYORES.ES

2018/5607 23/08/2018 ALIMENTACION E HIGIENE AYUDAS EMERGENCIA SOCIAL

2018/5606 23/08/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5605 23/08/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5604 23/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION ACTUACIONES TRIO AZUL MEDITERRANEO 
FIESTAS SAN CAYETANO 2018

2018/5603 23/08/2018 RESOLUCION INCOACION LIPIEZA SOLAR EN CL 
CAVILANTES Nº1

2018/5602 23/08/2018 RESOLUCIÓN PARA EL FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE 
LA/S DEUDA/S 

2018/5601 23/08/2018  RESOLUCION RENUNCIA PUESTOS 1-2-3 MERCADO 
ABASTOS AGUADULCE

2018/5600 23/08/2018
ANEXO VII RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION SERVICIO CARROZAS PARA FIESTAS EL 
PUERTO 2018

2018/5599 23/08/2018 TELEASISTENCIA JULILO 2018

2018/5598 23/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 294

2018/5597 23/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 272

2018/5596 23/08/2018 RESOLUCION FIN VIA SANCION CHIRINGO CANCUN
2018/5595 23/08/2018 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EXPT: 2018/13907 

2018/5594 23/08/2018 RESOLUCION RECONOCIMIENTO OBLIGACION SERVICIO 
REPARACION CLIMATIZACION ZONA PISCINA CDU JGF

2018/5593 23/08/2018

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR A LA MERCANTIL GROUP 
SMILE LIVE SL POR TENER LIMITADOR DE POTENCIA 
DESCONECTADO SIN EJERCER PENALIZACION EN EL LOCAL 
"COMIC" EN AV JUAN CARLOS I

2018/5592 23/08/2018 RESOLUCION INHUMACION CARMEN CARRASCO GARCIA

2018/5591 23/08/2018  EXHUMACION DE RESTOS ANTONIO JESUS LEDESMA 
BLANCO Y DEPOSITAR CENIZAS

2018/5590 23/08/2018

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR A TITULAR 
ESTABLECIMIENTO DE ALIMENTACION BEBIDAS Y 
DESPACHO DE PAN DENOMINADO "COPPELIA" SITO EN AV 
CARLOS III 575 POR TENER EXTINTOR CADUCADO
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2018/5589 23/08/2018
PRÓRROGA A INSTANCIAS DEL COORDINADOR DE 
PROTECCIÓN CIVIL DEL CONTRATO TEMPORAL POR UN MES 
MÁS AL SOCORRISTA JOSÉ GARCÍA DE LA HAZA 

2018/5588 23/08/2018 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EXPT: 2018/13925 

2018/5587 23/08/2018  RESOLUCION INHUMACION M LEOCADIA MALDONADO 
SANCHEZ

2018/5586 23/08/2018 RESOLUCION LICENCIA OCUPACION INSCRIPCION 
REGISTRO PROPIEDAD

2018/5585 23/08/2018 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EXPT: 2018/13911 

2018/5584 23/08/2018

RESOLUCIÓN DE OBLIGACIÓN DEL SERVICIO DE 
REPRESENTACIONES DE TEATRO INFANTIL PARA LOS DÍAS 
16 Y 17 DE AGOSTO DE LA PROGRAMACIÓN A PIE DE CALLE 
2018

2018/5583 23/08/2018

INFORME PROPUESTA ADJUDICACIÓN CONTRATO MENOR 
DE SERVICIO PARA LA ACTUACION DEL GRUPO DE BAILE DE 
LA ASOCIACION CULTURAL ESCUADRON ROQUETAS EN EL 
PASACALLES DE LAS FIESTAS LOCALES 201

2018/5582 23/08/2018

INFORME PROPUESTA ADJUDICACION CONTRATO MENOR 
REALIZACION DE LA ALFOMBRA EN SAL PARA EL PASO DE 
LA PROCESIÓN DE SANTA ANA EN LAS FIESTAS DEL 
PUERTO 201

2018/5581 23/08/2018
RESOLUCIÓN DE OBLIGACIÓN PARA COBERTURA DE PÓLIZA 
DE SEGURO ANUAL COMBINADA INDUSTRIAL PARA EL 
TEATRO AUDITORIO DE ROQUETAS DE MAR

2018/5580 23/08/2018 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EXPT: 2018/13917 
2018/5579 23/08/2018 RESOLUCION INHUMACION ANTONIO RUIZ GONZALEZ

2018/5578 23/08/2018

CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL DE UN AÑO DE 
PERSONAL DIRECTIVO Y PERSONAL FORMADOR PARA LA 
ESCUELA TALLER "JÓVENES JARDINEROS" PROYECTO DE 
EXPEDIENTE 04/2017/ET70001 - OFICINA MUNICIPAL DE 
EMPLEO- .

2018/5577 23/08/2018 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EXPT: 2018/13898 
2018/5576 23/08/2018 RESOLUCION MIGUEL ANTEQUERA NEIRA
2018/5575 23/08/2018 MANTENIMIENTO ESTACION METEOROLOGICA Y AMBIENTAL 
2018/5574 23/08/2018 RESOLUCION INHUMACION AMELIA REYES NAVARRO

2018/5573 23/08/2018

RESOLUCIÓN INCOACIÓN EXPTE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL 71_2018 POR DAÑOS A UN VEHICULO EN LA 
CARRETERA DE LA MOJONERA POR UN SOCAVON EN LA 
VIA.

2018/5572 23/08/2018 RESOLUCIÓN ABONO DIETAS DESPLAZAMIENTOS AGOSTO 
2018

2018/5571 23/08/2018  RESOLUCION INHUMACION ISABEL ANTEQUERA MARTIN

2018/5570 23/08/2018

INFORME PROPUESTA ADJUDICACIÓN CONTRATO MENOR 
DE SERVICIO DE EQUIPOS DE MUSICA, MEGAFONIA Y 
SONORIZACION, INCLUIDO MONTAJE Y DESMONAJE, PARA 
LOS ACTOS RELIGIOSOS DE LAS FIESTAS LOCALES 2018 DE 
CORTIJOS DE MARIN, AGUADULCE, EL PUERTO, PROCESION 
VIRGEN DEL CARMEN Y CRISTO DEL MAR.

2018/5569 23/08/2018

RESOLUCIÓN DE SERVICIO DE PEGADAS DE CARTELERÍA Y 
MEGAFONÍA PARA LAS ACTIVIDADES DE LAS 
PROGRAMACIONES DE VERANO Y OTOÑO DEL ÁREA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA

2018/5568 23/08/2018 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EXPT: 2018/13905 
2018/5567 23/08/2018 RESOLUCION DESISTIMIENTO LICENCIA URBANISTICA

2018/5566 22/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 277

2018/5565 22/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
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AIS 280

2018/5564 22/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 283

2018/5563 22/08/2018 INF. PROP. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. AIS 250

2018/5562 22/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 255

2018/5561 22/08/2018 INF. PROP. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. AIS 268

2018/5560 22/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 254

2018/5559 22/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 258

2018/5558 22/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 278

2018/5557 22/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 257

2018/5556 22/08/2018 INF. PROP. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. AIS 259
2018/5555 22/08/2018 INF. PROP. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. AIS 261
2018/5554 22/08/2018 INF. PROP. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. AIS 253
2018/5553 22/08/2018 INF. PROP. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. AIS 263
2018/5552 22/08/2018 INF. PROP. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. AIS 289

2018/5551 22/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 279

2018/5550 22/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 256

2018/5549 22/08/2018 INF. PROP. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. AIS 288
2018/5548 22/08/2018 INF. PROP. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. AIS 264
2018/5547 22/08/2018 INF. PROP. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. AIS 262

2018/5546 22/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 284

2018/5545 22/08/2018 INF. PROP. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEP. AIS 252
2018/5544 22/08/2018 INF. PROP. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. AIS 260

2018/5543 22/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 285

2018/5542 22/08/2018 INF. PROP. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEP. AIS 251

2018/5541 22/08/2018 INF. PROP. SOLIC. AUT. RESID. TEMP. CIRCUNST. EXCEPC. 
AIS 286

2018/5540 22/08/2018
ANEXO VI RESOLUCION APROBACION CONTRATO MENOR 
PIROTECNIA EN PROCESION ASUNCION, FIESTAS LAS 
LOSAS Y LA GLORIA

2018/5539 22/08/2018

RESOLUCION RELATIVA A LA RECTIFICACION DE ERROR 
MATERIAL DETECTADO EN EL CIF DE LA MERCANTIL DE LA 
RESOLUCION INSCRITA EN EL LIBRO DE RESOLUCIONES Y 
DECRETOS CON NÚMERO 554, SIENDO EL CORRECTO "CIF: 
B04694253". 

2018/5538 22/08/2018
ANEXO VI RESOLUCION APROBACION CONTRATO MENOR 
PROMOCION III TRIATLON CIUDAD ROQUETAS Y III TRAVESIA 
A NADO LOS PUERTOS 2018

La JUNTA DE GOBIERNO queda enterada.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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2.2º. PROPOSICION Relativo a reiterar la solicitud a la Consejería de Salud de la 
Junta de Andalucía de información sobre la firma de Convenio de Colaboración para la 
construcción de un hospital de alta resolución y especialidades en Roquetas de 
MarPRP2018/4412

Se da cuenta de la Proposición de la ALCALDIA PRESIDENCIA de fecha 4 de septiembre de 2018

El 9 de julio de 2018 se adoptó por la Junta de Gobierno Local el acuerdo del siguiente tenor literal:

“Solicitar a la Consejería de Salud informe sobre el estado de tramitación del expediente incoado 
relativo al Convenio para la construcción de un Hospital de Alta Resolución y especialidades en Roquetas 
de Mar y, en su caso, fechas previstas para su aprobación y firma, de acuerdo al compromiso alcanzado 
con la Excma. Sra. consejera en la reunión mantenida con el alcalde-presidente el 30 de noviembre de 
2017.”

El citado acuerdo fue remitido tanto a través de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas sociales en Almería con entrada el 13 de julio de 2018.

El Ayuntamiento de Roquetas de Mar no ha recibido hasta la fecha ninguna contestación teniendo 
noticia de que en el Parlamento de Andalucía se ha efectuado una contestación parlamentaria en la que 
al final se indica "que en breve concretaremos fecha para compartir todo ello con el Ayuntamiento".

Al objeto de ir agilizando los trámites de ejecución del Convenio que se ha de formalizar se va a sacar a 
licitación un contrato de servicio para actualizar el Proyecto de obra que en su día fue visado 
favorablemente por la Consejería de Salud a la normativa técnica y jurídica que se ha producido con 
posterioridad al mismo.

Queda pendiente la incoación del procedimiento de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para 
la ejecución del Hospital a la definitiva formalización del Convenio.

En consecuencia, se somete a consideración de la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta:

Reiterar la petición formulada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local el 9 de julio de 
2018 instando a la formalización del Convenio de Colaboración a la mayor brevedad para continuar con 
los trámites establecidos.

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD

2.3º. PROPOSICIÓN relativa a desestimar el Recurso de Reposición interpuesto 
contra resolución de fecha 13 de julio de 2018 del Concejal Delegado de Administración 
de la Ciudad. PRP2018/4283

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO de fecha 27 
de agosto de 2018

“I. ANTECEDENTES

1. El 14 de noviembre de 2016 (RGE 24981), don Antonio José Moreno Sánchez, en 
representación de Schedia ingeniería SL, con CIF B04658803, solicita autorización para el 
aprovechamiento especial de algún inmueble municipal para la instalación de repetidores Wifi.

2. El 28 de noviembre de 2016 se aprobó resolución de incoación, en la cual, se solicita al 
interesado que entregue documentación social de la entidad, la acreditativa de la representatividad del 
solicitante, así como memoria justificativa descriptiva de la utilización pretendida, aportando parte de la 
interesada en virtud de escrito de 19 de diciembre de 2017 (RE núm. 2016/27557).

3. El 25 de enero de 2017 (RGE 2017/1685), Gabriel García Berenguel solicita que se le otorgue 
autorización para la instalación de caseta de telecomunicaciones y recinto vallado de 3x5 m para 
destinarlo a la colocación y explotación de antenas de internet y comunicación (expediente 07/2017). 

4. Mediante Resolución del Concejal Delegado de Administración de la Ciudad del Ayuntamiento 
de Roquetas de Mar de 10 de abril de 2017, inscrita en el Libro de Decretos y Resoluciones con el 
número 2514, se incoó expediente de autorización para el aprovechamiento especial de bienes de 
dominio público para la instalación de una antena de telecomunicaciones, acumulando los 
procedimientos 07/2017-P y 96/2016-P. Asimismo, acordó trasladar a los SSTT municipales para que 
informen sobre las solicitudes presentadas, en especial, si reúnen los requisitos necesarios para el 
ejercicio de la actividad pretendida e indique las condiciones o limitaciones que habrían de tenerse en 
cuenta, así como la ubicación idónea para la instalación de la menciona antena, junto a su valoración 
económica, para así poder, en su caso, autorizar la ocupación demanial referida.

5. Con fecha 21 de noviembre de 2017 se recibió informe del técnico municipal responsable del 
Servicio Tecnologías de la Información en el que, entre otras cuestiones, se establece “la necesidad de 
realización de una memoria valorativa por parte del técnico de servicios (Agua, Gas y Luz) para la 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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desinstalación de la antena en mal estado y la instalación de una nueva antena así como un habitáculo 
que cumpla las condiciones óptimas para instalar todos los elementos electrónicos necesarios, para las 
diferentes empresas que tienen ya equipos instalados y las nuevas que quieren instalarlo”.

6. El 7 de febrero de 2018 se solicitó informe al técnico municipal de servicios (Agua, Gas y Luz) 
a fin de poder dar curso a las solicitudes existentes en el presente procedimiento, sin que hasta la fecha 
haya sido emitido.

7. El 13 de julio de 2018 el Concejal Delegado de Administración de la Ciudad dictó resolución, 
inscrita en el Libro de Decretos y Resoluciones con el número 4725, por la que se declaraba el archivo, 
por caducidad, de las actuaciones llevadas a cabo en el expediente y se ordenaba la retirada de la 
antena en mal estado ubicada en sobre el inmueble municipal INM000043 (depósitos de agua 
municipales).

8. Mediante escrito de 18 de agosto de 2018, RGE número 2018/24524, Gabriel García 
Berenguel, en representación de SONIMAR TELECOM SL, presenta recurso de reposición frente a la 
resolución del Concejal Delegado de Administración de la Ciudad y solicita que no se archive el 
expediente administrativo por no ser imputable a esa parte la no evacuación del informe por parte del 
técnico municipal de servicios (Agua, Gas y Luz) así como reiterar su petición de una ubicación para la 
instalación de las antenas de internet y comunicaciones. 

II. LEGISLACIÓN APLICABLE Y CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1. Decreto de Alcaldía Presidencia de 18 de Junio de 2015, y rectificación de errores de 22 de 
Junio, (B.O.P. número 119 de 23 de junio de 2015), por el que se delegan las atribuciones sobre esta 
materia

2. Artículos 29.3 y 30.2 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía, artículos 57 y siguientes del  Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía

3. Artículo 96.6 de la Ley Patrimonio de las Administraciones Públicas 33/2003, de 3 de 
noviembre, así como el artículo 9.7 b) del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales

4. Artículos 21, 25.1, 84, 112 y ss. y 123 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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5. Manifiesta el recurrente que su solicitud inicial versaba exclusivamtene sobre la ubicación 
para la instalación de caseta de telecomunicaciones y recinto vallado de 3*5m para destinarlo a la 
colocación y explotación de antenas de internet y comunicación. Es preciso recordar que en su solicitud 
de 25 de enero de 2017 (RGE 2017/1685) aporta un plano de situación en el que pretende se autorice 
la instalación; dicho espacio se corresponde, como se señaló en la resolución objeto del recurso, con el 
inmueble municipal INM000043 (depósitos de agua municipales) del que actualmente dispone la 
concesionaria del servicio municipal de abastecimiento de aguas.
 

6. El informe no evacuado por el técnico de servicios (Agua, Gas y Luz) del Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar resulta preceptivo para el otorgamiento, en su caso, de la correspondiente licencia 
municipal que autorice el aprovechamiento especial de bienes de dominio público para la instalación de 
una antena de telecomunicaciones, y aun no siendo imputable al solicitante, ha rebasado con creces los 
plazos para dictar resolución en el expediente, por lo que tal y como dispone el artículo 24 LPACAP, el 
interesado podrá entender desestimada por silencio su solicitud; con esta misma orientación se 
pronuncia el artículo 59.5 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado 
por D. 18/2006 de 24 de enero, supletoriamente, el artículo 96.6 de la Ley Patrimonio de las 
Administraciones Públicas 33/2003, de 3 de noviembre, así como el artículo 9.7 b) del Decreto de 17 de 
junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. La 
resolución recurrida ha procedido al archivo del expediente por la caducidad de las actuaciones.

Por cuanto antecede esta Concejalía-Delegada en virtud de las atribuciones conferidas 
mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia de 18 de junio de 2015 y rectificación de 22 de junio 
(B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan las atribuciones sobre diversas 
materias, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

ÚNICO. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Gabriel García Berenguel, en 
representación de SONIMAR TELECOM SL frente a la Resolución del Concejal Delegado de 
Adminsitración de la Ciudad de 13 de julio de 2018 por la que se declaraba el archivo, por caducidad, 
de las actuaciones llevadas a cabo en el presente expediente, así como la retirada de la antena en mal 
estado ubicada sobre el inmueble municipal INM000043.”

La JUNTA DE GOBIERNO APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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2.4º. PROPOSICION relativa a la puesta en conocimiento de la segregación de los 
locales A10, 11, 12 y 13 efectuada por la mercantil UTE Joigca y Carrión Da Costa 
S.L.PRP2018/4317

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO de fecha 29 
de agosto de 2018

I. “ANTECEDENTES

1.  El día 21 de octubre de 2002, la Junta de Gobierno local, en sesión ordinaria, autorizó a la 
entidad adjudicataria UTE Joigca, SA y Carrión Dacosta y Asociados, SL las segregaciones y agrupaciones 
de los locales del Centro Lúdico-Recreativo con Plaza de Toros en Roquetas de Mar de la que son 
concesionarios en virtud de acuerdo plenario de 7 de marzo de 2002 y contrato administrativo de 19 de 
julio del mismo año, de conformidad con el uso y demás elementos indicados en el mencionado 
documento contractual y pliego de condiciones, siempre que se obtenga la correspondiente licencia y se 
ponga en conocimiento previa y expresa al Ayuntamiento de la actuación a realizar, cuyos órganos no 
tendrán que autorizar expresamente estas operaciones sino simplemente conocer de las mismas.

2. La UTE Joigca, SA y Carrión Dacosta y Asociados, SL, es titular, de la concesión 
administrativa del “uso de los locales del Centro Lúdico Recreativo con Plaza de Toros en Roquetas de 
Mar, de la que forma parte la siguiente finca registral:

“URBANA. DOS. LOCAL A, en planta baja, que forma parte de un CENTRO LUDICO CON 
PLAZA DE TOROS Y LOCALES, en la parcela de terreno situada en el paraje llamado Algaida, en termino 
de Roquetas de Mar, provincia de Almería, con fachadas a la Rambla del Cañuelo, calle Volta, Avenida 
de la Aduana, en cuya confluencia se ubica la Plaza de la Fuente del Mediterráneo. Tiene una superficie 
construida de dos mil setenta y un metros cuatro decímetros cuadrados que linda: por el norte, Pasaje 
de la Ribera y local A-06 segregado; Sur, con la entrada principal, Plaza de la Fuente del Mediterráneo y 
local A-6 segregado; oeste, con la superficie ocupada por el complejo del Pabellón Municipal de 
Deportes “Infanta Cristina”; y al Este, con los almacenes. Con accesos exteriores situados en la Plaza 
fuente del Mediterráneo y Pasaje de la Ribera. Cuota: Ocho enteros cuarenta y ocho centésimas por 
ciento. Esta finca tiene carácter de bien de dominio público: servicio Público. 

Después de la Segregación del local A-14, queda un resto de 1.717,04 m² con una cuota de 
7,03 %, que ahora linda al Sur con el local A-14 segregado y al Este además con dicho local A-14 
segregado”.
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Dicho inmueble se halla dado de alta en el Inventario municipal de bienes, derechos y 
obligaciones, bajo el número de inmueble INM001945 y se halla inscrita en Registro de la Propiedad nº 
1 de Roquetas de Mar, al tomo 2416, libro 777, folio 5, finca 50579 e inscripción 1ª. 

3. El día 15 de junio de 2017, la Concejal Delegado de Gestión de la Ciudad dictó resolución, 
inscrita en el Libro de Decretos y Resoluciones con número 4178, rectificada por otra posterior de 5 de 
julio de 2017, por la que se concede licencia de parcelación a la UTE Joigca, SA y Carrión Dacosta y 
Asociados, SL, Expte 475/2017, relativa a terrenos sitos en Plaza de Toros denominado A-1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de este término municipal, con una extensión de 488,00 m² (A-
10, 11, 12 Y 13) de una superficie total de 1.717,04 m², con referencia catastral 
4894301WF3649S0003WG e inscrita en el Registro de la Propiedad nº1 de Roquetas de Mar, al tomo 
2416, libro 777, folio 5, finca 50579.

4. El día 23 de agosto de 2018 la UTE Joigca, SA y Carrión Dacosta y Asociados, SL presentó 
escrito (NRE 24963), adjuntando, entre otras, copia de la escritura de segregación de los locales A10, 
A11, A12 y A13 de fecha 31 de julio de 2017, llevada a cabo ante el notario D. Juan de Mota Salvador 
(protocolo N.º 929), cuya descripción de la finca segregada es la siguiente: “URBANA. DOS B. LOCAL A-
10-11-12-13, en planta baja. Mide una superficie construida de cuatrocientos ochenta y ocho metros 
cuadrados. Linda: norte, Pasaje de la Ribera, hoy calle Albero, por donde tiene su acceso; sur, interior 
de plaza de toros; este, espacio común de accesos a plaza de toros; y oeste, resto de finca matriz. 
Cuota: dos enteros por ciento. Esta finca tiene carácter de bien de dominio público: servicio público. 

Tras la segregación, el resto de finca matriz quedaría con una superficie de mil doscientos 
veintinueve metros, cuatro decímetros cuadrados, con los mismos linderos consignados, salvo por el 
norte, que ahora linda además con el local A-10-11-12-13“

II. LEGISLACIÓN APLICABLE Y CONSIDERACIONES JURÍDICAS
Ante todo lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de Junta de Gobierno 

local de 21 de octubre de 2002, en el Decreto de 13 de junio de 2011 (BOP núm. 119 de 23 de junio de 
2011) y los demás preceptos vigentes que resultaren de aplicación, se propone la adopción del siguiente 
ACUERDO:

1º.- Poner en conocimiento de la Junta de Gobierno Local la segregación de los locales A-10, 
11, 12 y 13 del Centro Lúdico-Recreativo con Plaza de Toros en Roquetas de Mar realizada por la 
concesionaria, UTE Joigca, SA y Carrión Dacosta y Asociados, SL, en virtud de escritura de 31 de julio de 
2017 otorgada ante el notario D. Juan de Mota Salvador (protocolo N. º 929).
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2º.- Dar de alta de manera independiente en el Inmueble que resulte tras la segregación de los 
locales A10, A11, A12 y A13 en el Inventario municipal de bienes, derechos y obligaciones y proceder a 
la modificación del Inmueble municipal INM001945.

3º.- Dar traslado a la Oficina de Catastro, para su actualización y notificar a la entidad 
concesionaria.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.5º. PROPOSICION relativa a la solicitud de la concesión demanial sobre los 
inmuebles INM000646 y INM000647 del inventario municipal sitos en el Paseo del Golf 
para la instalación de un Área de Pernocta de Autocaravanas. PRP2018/4358

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO de fecha 31 
de agosto de 2018

I. “ANTECEDENTES

1.  El 29 de mayo de 2018 Isabel Martínez Frías (NRE 16194) presentó escrito solicitando 
concesión demanial de dos parcelas en el Paseo del Golf, esquina Avenida Cerrillos con referencia 
catastral 2540802WF3624S0001HS y 2540801WF3624S0001US para la instalación de un área de 
pernocta de autocaravanas, adjuntando a tal efecto, entre otros documentos, memoria justificativa y el 
anteproyecto de la utilización pretendida, incoándose expediente el día 5 de julio de 2018, por 
resolución del Concejal Delegado de Administración de la Ciudad.

2. El Ayuntamiento de Roquetas de Mar es propietario, en virtud de escritura pública Proyecto de 
Compensación del Sector 37A NNSS de fecha 26 de abril de 1996 otorgada ante el notario D. José 
Sánchez y Sánchez-Fuentes (protocolo 843) de los siguientes terrenos:

- INM000646 situado en la AV. Cerrillos, del término municipal de Roquetas de Mar, cuya 
descripción es la siguiente: parcela E3, destinada al Uso de equipamiento dotacional, sita en Roquetas 
de Mar, plan parcial Playa Serena Sur, en el Sector 37-A de las NNSS. Mide seis mil metros cuadrados. 
Tiene un coeficiente de edificabilidad de 0,60 m2. Linda: Noroeste, el límite del plan parcial; Sureste y 
Suroeste, el límite del plan parcial que linda con el Campo de Golf; Noroeste, la parcela de 
equipamiento dotacional E4. Tiene el carácter de bien de dominio público. Está inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Roquetas de Mar al tomo 1941, libro 397, folio 202, finca 30913 e 
inscripción 1ª, tiene el carácter de bien de dominio público. Su referencia catastral es 
2540802WF3624S0001HS.
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- INM000647 situado en la AV. Cerrillos, del término municipal de Roquetas de Mar, cuya 
descripción es la siguiente: parcela E4, destinada al uso de equipamiento dotacional, sita en Roquetas 
de Mar, plan parcial Playa Serena Sur, en el Sector 37-A de las NNSS. Mide cuatro mil novecientos 
veinte metros cuadrados. Tiene un coeficiente de edificabilidad de 0,60 m2. Linda; noroeste, el límite 
del plan parcial; sureste, la parcela de equipamiento dotacional E3; suroeste, el límite del plan parcial, 
la parcela residencial A9 y la parcela de equipamiento dotacional E5; noroeste, la calle F. Tiene el 
carácter de bien de dominio público. Está inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de Roquetas 
de Mar al tomo 1941, libro 397, folio 204, finca 30914 e inscripción 1ª, tiene el carácter de bien de 
dominio público. Tiene el carácter de bien de dominio público. Su referencia catastral es 
2540801WF3624S0001US.

3. El día 11 de julio de 2018, a fin de continuar con la tramitación administrativa, se solicitó al 
Arquitecto municipal informe sobre la viabilidad del anteproyecto presentado para la implantación de un 
área de pernocta de autocaravanas, teniendo en consideración, especialmente, el carácter dotacional de 
las parcelas propuestas a los fines pretendidos, emitiéndose informe desfavorable subsanable el 24 de 
julio de 2018.

4.  Consta en el expediente un informe realizado por la Responsable de S.I.G, Estructura y SS.GG 
de fecha 15 de marzo de 2017 en el que se indica que: “No pueden considerarse, por tanto, las 
parcelas de dominio público calificadas de espacios libres o equipamiento de sistema local como una 
opción para la implantación de estas zonas de estacionamiento y acogida, pues la finalidad de aquellas 
es la satisfacción de las demandas propias de la población o de las actividades que en el ámbito de la 
actuación de procedencia hayan de ubicarse y según el destino de cada una. De esta forma, y en tanto 
que el Plan General no pormenoriza ningún suelo para este uso, la posibilidad de implantación de zonas 
de estacionamiento y acogida de autocaravanas se limita en suelos de dominio público a la trama de la 
red viaria y aparcamientos o bien a parcelas de carácter privado en las que la compatibilidad de usos del 
Plan General permita estas instalaciones”.  Asimismo, en dicho informe se incorpora un listado de los 
suelos vacantes de edificación con una superficie superior a los 1000 m² que podrían ser habilitados 
para la implantación de esta área de acogida y acampada, mostrándose identificados con sus referencias 
catastrales.

5. El 20 de agosto de 2018 se emite informe desfavorable a la petición realizada por el 
Responsable de Patrimonio.

I. LEGISLACIÓN APLICABLE Y CONSIDERACIONES JURÍDICAS
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1. El artículo 9.6 del P.G.O.U de Roquetas de Mar establece el camping dentro del tipo de uso 
pormenorizado del suelo RESIDENCIAL-TURISTICO, no en suelos de equipamiento dotacional público. 
Según el artículo 9.11.4 “Se entiende por uso pormenorizado camping, el correspondiente al 
alojamiento de personas con carácter temporal en este establecimiento, quedando reguladas las 
condiciones según su normativa turística”. Por su parte, el artículo 71 -D del Decreto 222/2002, de 30 
de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio del Poniente de la provincia de 
Almería, indica en su apartado primero que: los suelos turísticos son los delimitados en el Plano de 
Ordenación de Usos como suelos consolidados o suelos previstos y/o propuestos con este uso”.

2. Asimismo el artículo 17.1 apartado 2ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía establece que: “Las reservas para dotaciones, tales como parques 
y jardines, centros docentes, sanitarios o asistenciales, equipamiento deportivo, comercial, cultural o 
social, alojamientos transitorios de promoción pública y aparcamientos, deberán localizarse de forma 
congruente con los criterios establecidos en el apartado E) del artículo 9 y establecerse con 
características y proporciones adecuadas a las necesidades colectivas del sector. Asimismo, deben 
cumplir como mínimo los siguientes estándares: a) En suelo con uso característico residencial, entre 30 y 
55 metros cuadrados de suelo por cada 100 metros cuadrados de techo edificable con uso residencial, 
de los que entre 18 y 21 metros cuadrados de suelo, y nunca menos del diez por ciento de la superficie 
del sector, deberán destinarse a parques y jardines, y, además, entre 0,5 y 1 plaza de aparcamiento 
público por cada 100 metros cuadrados de techo edificable. b) En suelo con uso característico industrial 
o terciario, entre el catorce y el veinte por ciento de la superficie del sector, debiendo destinarse como 
mínimo el diez por ciento a parques y jardines; además, entre 0,5 y 1 plaza de aparcamiento público por 
cada 100 metros cuadrados de techo edificable. c) En suelo con uso característico turístico, entre el 
veinticinco y el treinta por ciento de la superficie del sector, debiendo destinarse como mínimo el veinte 
por ciento del sector a parques y jardines, y además, entre 1 y 1,5 plazas de aparcamiento público por 
cada 100 metros cuadrados de techo edificable”.

3. Según lo dispuesto en el Dictamen 0870/2014 del Consejo Consultivo de Andalucía, en 
referencia a una parcela que se pretende utilizar como aparcamiento, zona de descanso y pernoctación 
de autocaravanas, se establece que “El Ayuntamiento de Pulpí, considera que... la parcela destinada a 
Equipamiento Social es óptima para la ubicación de una zona de parada de vehículos autocaravana...  Es 
evidente que se pretende generar una parcela utilizable como aparcamiento y zona de descanso y, en su 
caso, pernoctación, de los vehículos configurados como autocaravanas. Pero este uso no es 
precisamente un uso de equipamiento público, ni social -como es el que se pretende reasignar a la 
parcela-, ni el actual deportivo con el que aquella se califica. Es, sencillamente, suelo de aparcamiento, 
que claramente distingue el artículo 17 de la LOUA del resto de las cesiones que han de hacerse en los 
diferentes suelos (ya sea de uso residencial, terciario, industrial o turístico): por una parte, la cesión de 
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suelo para dotaciones públicas (zonas verdes y equipamiento públicos), y por otra, la previsión de suelo 
para aparcamientos. Pero, desde luego, no sustituibles entre sí. Pero, por otra parte, este Órgano no 
alcanza a comprender el por qué un uso de equipamiento social podría dar cabida al aparcamiento de 
autocaravanas, cuando claramente el informe de la Delegación autonómica competente en materia de 
urbanismo especifica que el uso social es “sanitario, asistencial, cultural, administrativo, religioso, así 
como cualquier uso de interés público y social”. Desde luego, ese interés público y social no puede ser 
utilizado, a modo de cajón de sastre, para incluir en el mismo un aparcamiento, ya que tal y como 
hemos apuntado, el suelo destinado a estos fines es distinto del destinado a equipamiento público. En 
consecuencia, el expediente debe dictaminarse desfavorablemente”.

4. El artículo 2 de la ordenanza municipal reguladora del estacionamiento y pernocta de 
Autocaravanas en el término municipal de roquetas de mar, aprobada por el pleno en Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 18 de septiembre de 2017 (BOP de Almería- Núm. 231 de 01 de 
diciembre de 2017), además de definir, el “Estacionamiento” y la “Zona de Estacionamiento 
reservadas para autocaravanas”, entre otros conceptos, precisa que el “Área de servicio” son espacios 
habilitados de titularidad pública o privada para el estacionamiento o parada de autocaravanas. El 
artículo 4 de la mencionada ordenanza precisa que “la distribución de los emplazamientos de 
titularidad pública se realizará con criterio ecuánime para no generar perjuicio alguno a la iniciativa 
privada ni por cercanía, ni se ubicarán en zonas de especial interés o primera línea de playa”. 
Finalmente, en cuanto a las zonas especiales de estacionamiento de autocaravanas, el artículo 5 indica 
que “el Ayuntamiento habilitará tres zonas de estacionamiento en los principales núcleos de población 
referenciándolos del siguiente modo: Zona 1 Urbanización de Roquetas de Mar y Playa Serena, Zona 2 
Roquetas de Mar, Zona 3 Aguadulce”.

5. Los artículos 3 y 28 y ss. de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía, los artículos 58 y ss. del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, artículos 3.1, 4 y 78 y ss. 
del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, artículos 74 y ss. del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
artículos 79.3, 80.1 y 127.1  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, artículos 5.1 y 4, 6, 28,29.2, 30, 84, 85. 2 y 86.2 y 91.4 y artículos 93 y ss. de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, la ordenanza municipal reguladora del estacionamiento y pernocta de Autocaravanas en el 
término municipal de roquetas de mar, aprobada por el pleno en Sesión Extraordinaria celebrada el día 
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18 de septiembre de 2017 (BOP de Almería- Núm. 231 de 01 de diciembre de 2017) y demás 
legislación vigente que pudiera resultar de aplicación.

6. De conformidad con lo previsto en la DA 2ª. 9 y 10 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, el Alcalde es el órgano competente para la adjudicación de la presente concesión, si 
bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Decreto sobre delegación de atribuciones de 
18 de junio de 2015 (corrección de errores de 22 de junio) (BOP de Almería- número 119, de 23 de 
junio de 2015), aquél delegó a favor de la Junta de Gobierno Local, la atribución anteriormente 
referida, resultando, por tanto, ser éste el órgano competente para la adopción del presente acuerdo.

En atención a lo expuesto y, de conformidad con el contenido de los informes del Arquitecto 
municipal, de la Responsable de S.I.G, Estructura y SS.GG de fecha 15 de marzo de 2017, del 
Responsable de Patrimonio de fecha 20 de agosto de 2018 y del dictamen 0870/2014 del Consejo 
Consultivo de Andalucía, se propone la adopción del siguiente ACUERDO:

1º. Denegar la petición realizada de solicitud de la concesión demanial para la instalación de un 
área de pernocta de autocaravanas en relación a las inmuebles INM000646 y INM000647 del Inventario 
municipal de bienes, derechos y obligaciones, sitas en el Paseo del Golf, con referencia catastral 
2540802WF3624S0001HS y 2540801WF3624S0001US, respectivamente, dado que se trata de 
parcelas de dominio público destinadas al uso de equipamiento dotacional, no pudiendo considerarse 
como una opción para la implantación de zonas de estacionamiento y acogida de autocaravanas a 
través del uso o aprovechamiento privativo del bien demanial mediante el régimen administrativo de 
concesión, ya que dicha posibilidad se limita en suelos de dominio público (red viaria y aparcamientos) o 
en parcelas de carácter privado, siempre que se hallen habilitados expresamente a tales fines, de 
conformidad con lo dispuesto en la vigente Ordenanza municipal y que el Plan General permita estas 
instalaciones en dichos espacios.

2º. Notificar al interesado a los efectos oportunos. 

No obstante, el órgano competente acordará lo que proceda en derecho.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.
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2.6º. PROPOSICION relativa a la aprobación del expediente de licitación de obra de 
rehabilitación del mercado de abastos sito en Aguadulce.PRP2018/4350

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO de fecha 31 
de agosto de 2018

“Mediante Providencia del Alcalde-Presidente de fecha 30.08.18 se incoa expediente de 
contrato de obra denominada “Rehabilitación del Mercado de Abastos de Aguadulce, situado en C/ 
Virgen del Carmen” en Aguadulce, T. M. Roquetas de Mar”, de acuerdo con el proyecto técnico 
redactado por el Arquitecto, José Sánchez Rodríguez, de conformidad con la Resolución de Gestión de la 
Ciudad de fecha 29.03.16, que tiene por objeto lo siguiente:

La intervención consiste en la rehabilitación de los acabados y envolvente del edificio, así como 
la reconfiguración de la disposición de los puestos de venta para optimizar la superficie del mismo. Se 
procederá a corregir los problemas de infiltraciones de agua procedentes de la cubierta, construir un 
nuevo falso techo y sustituir pavimento existente de las zonas comunes, se reconstruyen todos los 
puestos con intervención tanto en sus acabados como en la instalación eléctrica y de fontanería interior, 
así como en los mostradores y cierres metálicos de los mismos. A nivel de instalaciones se mejorará la 
instalación de iluminación dotándola de lámparas de bajo consumo. Se instalará un sistema free-cooling. 
Se reconstruye completamente los aseos, quedando ambos adaptados al uso de personas con movilidad 
reducida.

En lo que se refiere a la intervención en el espacio exterior se mejora la accesibilidad del 
edificio, corrigiendo el peldañeado de la fachada principal. Se divide el desnivel existente en el espacio 
exterior en dos grandes plataformas, de manera que se gana para el uso del peatón una plaza vinculada 
al mercado y se reorganiza la zona de aparcamiento. Se interviene igualmente en los espacios aledaños 
al mercado, con la construcción de un nuevo acero en la calle Virgen del Carmen para garantizar la 
continuidad de los itinerarios peatonales.

 El precio se fija en la cantidad 340.166,33.- € (TRESCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO 
SESETNA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO), más el 21% en concepto de IVA lo 
que asciende a la cantidad de 71.434,93.- € (SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO, lo que hace un total de 411.601,26.- € 
(CUATROCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS UN EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS DE EURO), IVA 
incluido. El plazo de ejecución es de cinco meses y medio (5,5) meses desde la firma del Acta de 
comprobación del replanteo. No se exige clasificación del empresario en razón de la cuantía, y dada la 
naturaleza de las actuaciones a ejecutar, el objeto del presente contrato de obra no es susceptible de 
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división en lotes, a tenor de lo establecido en el art. 99 de la Ley 09/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

De conformidad con el art. 116 de la Ley 09/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, consta en el expediente los documentos necesarios: proyecto técnico que contiene el pliego de 
prescripciones técnicas, informes favorables de los servicios técnicos municipales: María Teresa García 
González, Responsable de SIG, Estructura y SSGG, Alfonso Salmerón Pérez, Ingeniero Técnico Industrial, 
Emilio Langle Fandino, Ingeniero Técnico Industrial, María del Mar Jiménez Gonzálvez, Arquitecto 
Técnico y Demetrio Navarro de la Fe, Arquitecto Técnico,  y certificado de la Sección de Patrimonio 
donde se hace constar la inclusión del inmueble afectado por la obra en el Inventario Municipal de 
Bienes y Derechos, así como Memoria Justificativa e Informe de Necesidad emitido por Agustín Martínez 
Aparicio como Arquitecto Municipal.

Por cuanto antecede, habiéndose constatado que no se cuentan con medios suficientes para 
ello, se estima conveniente que por el Ayuntamiento se proceda a suscribir contrato de obra que tenga 
por objeto la realización de los referidos trabajos.

Se encuentra incorporado al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
elaborado para regir la presente contratación, así como el preceptivo Informe jurídico y el Acta de 
Replanteo Previo. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 116 y 117 de la Ley 09/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se propone al órgano de contratación la adopción del 
siguiente ACUERDO:

1º.- La aprobación del Proyecto Técnico de “Rehabilitación del Mercado de Abastos de 
Aguadulce” situado en C/ Virgen del Carmen, T. M. de Roquetas de Mar, que ha sido informado 
favorablemente por los técnicos municipales competentes en la referida materia del Área de Gestión de 
la Ciudad.

2º.- La aprobación del expediente de contratación de obra consistente en “Rehabilitación del 
Mercado de Abastos de Aguadulce” situado en C/ Virgen del Carmen, T. M. de Roquetas de Mar, que se 
tramitará de forma ordinaria por procedimiento abierto simplificado de adjudicación regulado en los 
artículos 131, 146, 150, 156, 158 y 159 de la LCSP, según los cuales la adjudicación recaerá en el 
licitador que haga la mejor oferta, de acuerdo con los criterios directamente vinculados al objeto del 
contrato que establezca el Pliego de cláusulas administrativas particulares.

3º.- Proceder a la publicación de la licitación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar que se encuentra alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(Ministerio de Hacienda y Función Pública).
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 4º.- Autorizar el gasto que comporta la presente obra, cuyo presupuesto base de licitación es 
de 411.601,26 €, IVA incluido, de acuerdo con lo que informe el Interventor de Fondos, que deberá 
fiscalizar dicho gasto.

5º.- Dar traslado del correspondiente acuerdo al Área de Gestión de la Ciudad, Intervención de 
Fondos y Sección de Contratación”.

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

GESTIÓN DE LA CIUDAD

2.7º. PRP2018/4391PROPOSICION relativa a la aprobación de las bases del 
concurso de fotografía "Roquetas de Mar te saca una sonrisa" con motivo de la IV 
edición del programa del día mundial del turismo. 

Se da cuenta de la Proposición del Concejal Delegado de COMERCIO, TURISMO Y PLAYAS de fecha 4 de 
septiembre de 2018

I. ANTECEDENTES

Es propósito del Ayuntamiento de Roquetas de Mar promocionar y consolidar nuestro Municipio 
como destino Turístico. Para ello, desde el Consistorio se vienen desarrollando una serie de iniciativas 
encaminadas a incrementar la oferta cultural y de ocio, que ahonden en este objetivo.

Con motivo del día Mundial del Turismo que tendrá lugar el próximo 22 y 23 de Septiembre del 
presente mes en nuestro Municipio, se va a realizar la IV Edición del concurso de fotografía “Roquetas 
de Mar te saca una sonrisa” cuyas obras deben reflejar los atractivos turísticos de Roquetas de Mar y su 
transformación digital entre otros.

Para ello se han elaborado las bases que han de regir el citado concurso.

II. LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Decreto de Alcaldía Presidencia de 18 de Junio de 2015, y rectificación de errores de 22 de 
Junio, (B.O.P. número 119 de 23 de junio de 2015), por el que se delegan las atribuciones sobre esta 
materia.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Por cuanto antecede es por lo que propone,
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1º. Autorizar la celebración de la IV edición del concurso de Fotografóia “Roquetas de Mar te 
saca una sonrisa” bajo el lema el turismo y la transformación digital. 

2º.  Aprobar las Bases anexas que regulan el desarrollo de la citada actividad.

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

3º.- DECLARACIONES E INFORMACIÓN

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS

No se producen.

Y no habiendo más asuntos de que tratar de los incluidos en el Orden del Día, por la 
Presidencia se levanta la Sesión a las, 08:47 de todo lo cual como Secretario Municipal levanto la 
presente Acta en treinta y uno páginas, que suscribo junto al Alcalde-Presidente, en el lugar y fecha “ut 
supra”, DOY FE.

El presente documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por la autoridad y ante el 
funcionario público en la fecha que se indica al pie del mismo, cuya autenticidad e integridad puede 
verificarse a través de código seguro que se inserta.
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